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9. ARTERITIS VIRAL EQUINA

Los animales presentaron ausencia de anticuerpos o 
estabilidad o reducción en dos pruebas de: (Intervalo de 7 
días entre las pruebas)

a) Neutralización de Virus; o
b) ELISA
Efectuadas durante los 30 días anteriores al embarque.

*En caso de obtener resultado negativo en la primera 
prueba, no será necesario realizar la segunda prueba.

10. MUERMO:

a. El país de procedencia es libre de Muermo y no ha 
presentado casos en los últimos 3 años; y

b. Los animales no mostraron signos clínicos el día del 
embarque y permanecieron durante los últimos 6 meses 
anteriores al embarque en países libres de la enfermedad, 
o;

c. Si permanecieron durante los últimos 06 meses 
en países o una zona no libre de Muermo, dieron 
resultado negativo a una prueba de fijación de 
complemento efectuada durante los 30 días anteriores 
del embarque

11. PIROPLASMOSIS:

Los equinos fueron sometidos a la prueba de ELISA 
o Inmunoflorescencia Indirecta para la detección de 
Theileria equi y Babesia caball

*Los animales que presenten resultado positivo a una 
de las pruebas indicadas, no deben presentar signos 
clínicos de piroplasmosis en el momento de los exámenes 
clínicos pre-embarque y deben ser tratados contra las 
garrapatas dentro de los 7 (siete) días anteriores al 
embarque.

12. INFLUENZA EQUINA:

Los equinos han sido vacunados contra INFLUENZA 
EQUINA durante el periodo de 21 (veintiún) a 180 (ciento 
ochenta) días anteriores al embarque.

13. ENCEFALITIS EQUINA VENEZOLANA:

El país exportador debe ser considerado libre de 
Encefalomielitis Equina Venezolana, con la ausencia 
de la enfermedad por al menos 02 años y el animal ha 
permanecido durante los seis últimos meses en países 
libres de la enfermedad.

En el caso de países no libres de la enfermedad, 
los animales deberán haber sido vacunados contra 
encefalomielitis equina venezolana, con vacuna 
inactivada, al menos 60 (sesenta) días, y no más de 180 
(ciento ochenta) días, del embarque; o

Los animales deben mantenerse durante al menos 
veintiún (21) días antes del embarque, siempre protegidos 
contra vectores y deben someterse a pruebas de 
Inhibición de la Hemaglutinación para la enfermedad, 
de forma pareada, en muestras tomadas durante ese 
período de aislamiento, separadas al menos 14 (catorce) 
días entre cada colecta, siendo la segunda muestra 
colectada dentro de los 7 (siete) días anteriores al día del 
embarque, mostrando resultados negativos o titulación 
estable o declinante.

Se debe indicar fecha de vacunación y muestras 
según corresponda.

14. El traslado de los animales hasta el lugar de 
embarque se realizó bajo control/supervisión Oficial 
o de veterinarios acreditados, en vehículos limpios y 
desinfectados con productos oficialmente aprobados, sin 
entrar en contacto con animales de condiciones sanitarias 
inferiores/adversas.

15. Durante el transporte, se adoptaron todas las 
medidas y precauciones que aseguran la mantención 
de las condiciones sanitarias y de bienestar de los 
animales.

PARAGRAFO:

I. El usuario debe presentar en el Puesto de Control 
Externo de ingreso al Perú, una Declaración Jurada 
donde se señale los países por los cuales transitaron los 
caballos; que éstos no serán usados para reproducción 
durante la permanencia en el Perú; y que los animales no 
permanecerán más de 30 días en el Perú.

II. A su arribo al Perú, los animales serán conducidos 
en vehículos limpios, desinfectados y protegidos contra 
vectores, desde el punto de ingreso directamente a las 
instalaciones del lugar de los eventos, que cumple con las 
medidas de bioseguridad establecidas por el SENASA.

III. El SENASA dispondrá las medidas sanitarias que 
estime conveniente durante el tiempo que se encuentren 
los animales en el territorio nacional.

1776514-1

Aprueban requisitos zoosanitarios de 
cumplimiento obligatorio para el ingreso 
temporal de caballos de competencia 
en eventos ecuestres para los Juegos 
Panamericanos Lima 2019, procedentes de 
Bélgica

Resolución DiRectoRal
nº 0031-2019-MinaGRi-senasa-Dsa

3 de junio de 2019

VISTO:

El Informe N° 0023-2019-MINAGRI-SENASA-DSA-
SDCA-MQUEVEDOM de fecha 07 de mayo de 2019, 
elaborado por la Subdirección de Cuarentena Animal de 
esta Dirección; y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 21 de la Decisión 515 de la Comunidad 
Andina (CAN) dispone que los Países Miembros que 
realicen importaciones desde terceros países se 
asegurarán que las medidas sanitarias y fitosanitarias que 
se exijan a tales importaciones no impliquen un nivel de 
protección inferior al determinado por los requisitos que 
se establezca en las normas comunitarias;

Que, el artículo 12 del Decreto Legislativo N° 1059, 
Ley General de Sanidad Agraria, señala que el ingreso 
al País, como importación, tránsito internacional o 
cualquier otro régimen aduanero, de plantas y productos 
vegetales, animales y productos de origen animal, 
insumos agrarios, organismos benéficos, materiales 
de empaque, embalaje y acondicionamiento, cualquier 
otro material capaz de introducir o propagar plagas y 
enfermedades, así como los medios utilizados para 
transportarlos, se sujetarán a las disposiciones que 
establezca, en el ámbito de su competencia, la Autoridad 
Nacional en Sanidad Agraria, esto es, el Servicio 
Nacional de Sanidad Agraria-SENASA;

Que, asimismo, el artículo 9 de la citada Ley, establece 
que la Autoridad Nacional en Sanidad Agraria dictará las 
medidas fito y zoosanitarias para la prevención, el control 
o la erradicación de plagas y enfermedades. Dichas 
medidas serán de cumplimiento obligatorio por parte de 
los propietarios u ocupantes, bajo cualquier título, del 
predio o establecimiento respectivo, y de los propietarios 
o transportistas de los productos de que se trate;

Que, el segundo párrafo del artículo 12 del Reglamento 
de la Ley General de Sanidad Agraria aprobado mediante 
Decreto Supremo 018-2008-AG, dispone que los 
requisitos fito y zoosanitarios se publiquen en el diario 
oficial “El Peruano”;

Que, el literal a. del artículo 28 del Reglamento de 
Organización y Funciones del Servicio Nacional de 
Sanidad Agraria aprobado por Decreto Supremo N° 008-
2005-AG, establece que la Dirección de Sanidad Animal 
tiene entre sus funciones establecer, conducir y coordinar 
un sistema de control y supervisión zoosanitaria tanto 
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al comercio nacional como internacional de productos y 
subproductos pecuarios;

Que, a través del Informe Técnico del visto, la 
Subdirección de Cuarentena Animal de esta Dirección, 
recomienda que se disponga la publicación de los 
requisitos sanitarios de cumplimiento obligatorio para el 
ingreso temporal de caballos de competencia en eventos 
ecuestres para los Juegos Panamericanos Lima 2019, 
procedentes de Bélgica;

De conformidad con lo dispuesto en la Decisión N° 
515 de la Comunidad Andina de Naciones, el Decreto 
Legislativo Nº 1059, el Decreto Supremo Nº 018-2008-
AG, el Decreto Supremo N° 008-2005-AG, y con la 
visación del Director de la Subdirección de Cuarentena 
Animal y del Director General de la Oficina de Asesoría 
Jurídica;

SE RESUELVE:

artículo 1º.- Apruébense los requisitos zoosanitarios 
de cumplimiento obligatorio para el ingreso temporal 
de caballos de competencia en eventos ecuestres para 
los Juegos Panamericanos Lima 2019, procedentes de 
Bélgica conforme se detalla en el Anexo que es parte 
integrante de la presente Resolución.

artículo 2º.- Autorícese la emisión de los Permisos 
Sanitarios de Importación para la mercancía pecuaria 
establecida en el artículo precedente.

artículo 3º.- El SENASA, a través de la Dirección de 
Sanidad Animal, podrá adoptar las medidas sanitarias 
complementarias a fin de garantizar el cumplimiento de 
la presente norma.

artículo 4° .- Dispóngase la publicación de la 
presente Resolución Directoral y Anexo en el Diario Oficial 
“El Peruano” y en el portal web institucional del Servicio 
Nacional de Sanidad Agraria (www.senasa.gob.pe).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MERCEDES LUCIA FLORES CANCINO
Directora General
Dirección de Sanidad Animal
Servicio Nacional de Sanidad Agraria

ReQuisitos sanitaRios PaRa el 
inGReso teMPoRal De caBallos De 

coMPetencia en eVentos ecuestRes PaRa 
los JueGos PanaMeRicanos 2019 

PRoceDente De BelGica

El animal o animales estarán amparados por un 
Certificado Sanitario de Exportación, emitido por la 
Autoridad Oficial Competente del país exportador, en el 
que conste el cumplimiento de los siguientes requisitos 
sanitarios:

iDentiFicacion:

I. Nombre del Equino:
II. Numero de Pasaporte y/o N° de Microchip.
III. Propietario:
IV. Establecimiento(s) de procedencia (45 días 

previos): Indicar los establecimientos donde se haya 
encontrado el animal durante este periodo.

1. El país exportador es libre de Peste Equina Africana.
2. Los equinos provienen de un país donde las 

siguientes enfermedades son de notificación obligatoria: 
Encefalitis Equina Venezolana, Encefalitis Japonesa, 
Encefalitis equina del este y del oeste, Anemia infecciosa 
equina, Durina, Muermo y Rabia.

3. Los equinos no fueron utilizados para reproducción 
natural o artificial durante los treinta (30) días anteriores 
al embarque.

4. Los equinos fueron mantenidos por los menos treinta 
(30) días antes del embarque, en establecimientos donde 
se aplican medidas de bioseguridad con miras a mitigar el 
riesgo de introducción y diseminación de enfermedades 
equinas y que se encuentra bajo la supervisión continua 
de un Médico Veterinario.

5. Los equinos no han mantenido contacto con otros 
animales de menor condición sanitaria durante los (30) 
días previos al embarque.

6. Los equinos fueron examinados por un Médico 
Veterinario Oficial dentro de las cuarenta y ocho (48) 
horas anteriores al embarque, encontrándose libre de 
signos clínicos de enfermedades infectocontagiosas y 
ectoparásitos y están aptos para el viaje.

7. Los equinos recibieron tratamiento antiparasitario 
externo e interno dentro de los ocho (8) días anteriores 
al embarque.

8. ANEMIA INFECCIOSA EQUINA:

Los animales dieron resultado negativo a una prueba 
de ELISA o AGID efectuada durante los 90 días anteriores 
al embarque.

9. ARTERITIS VIRAL EQUINA

Los animales presentaron ausencia de anticuerpos o 
estabilidad o reducción en dos pruebas de: (Intervalo de 7 
días entre las pruebas)

a) Neutralización de Virus; o
b) ELISA
Efectuadas durante los 30 días anteriores al embarque.

*En caso de obtener resultado negativo en la primera 
prueba, no será necesario realizar la segunda prueba.

10. MUERMO:

a. El país de procedencia es libre de Muermo y no ha 
presentado casos en los últimos 3 años; y

b. Los animales no mostraron signos clínicos el día del 
embarque y permanecieron durante los últimos 6 meses 
anteriores al embarque en países libres de la enfermedad, 
o;

c. Si permanecieron durante los últimos 06 meses en 
países o una zona no libre de Muermo, dieron resultado 
negativo a una prueba de fijación de complemento 
efectuada durante los 30 días anteriores del embarque.

11. PIROPLASMOSIS:

Los equinos fueron sometidos a la prueba de ELISA 
o Inmunoflorescencia Indirecta para la detección de 
Theileria equi y Babesia caballi

*Los animales que presenten resultado positivo a una 
de las pruebas indicadas, no deben presentar signos 
clínicos de piroplasmosis en el momento de los exámenes 
clínicos pre-embarque y deben ser tratados contra las 
garrapatas dentro de los 7 (siete) días anteriores al 
embarque.

12. INFLUENZA EQUINA:

Los equinos han sido vacunados contra Influenza 
Equina durante el periodo de 21 (veintiún) a 180 (ciento 
ochenta) días anteriores al embarque.

13. ENCEFALITIS EQUINA VENEZOLANA:

El país exportador debe ser considerado libre de 
Encefalomielitis Equina Venezolana, con la ausencia 
de la enfermedad por al menos 02 años y el animal ha 
permanecido durante los seis últimos meses en países 
libres de la enfermedad;

O

Los animales deberán haber sido vacunados 
contra encefalomielitis equina venezolana, con vacuna 
inactivada, al menos 60 (sesenta) días, y no más de 180 
(ciento ochenta) días, del embarque, o

Los animales deben mantenerse durante al menos 
veintiún (21) días antes del embarque, siempre protegidos 
contra vectores y deben someterse a pruebas de 
Inhibición de la Hemaglutinación para la enfermedad, 
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de forma pareada, en muestras tomadas durante ese 
período de aislamiento, separadas al menos 14 (catorce) 
días entre cada colecta, siendo la segunda muestra 
colectada dentro de los 7 (siete) días anteriores al día del 
embarque, mostrando resultados negativos o titulación 
estable o declinante.

Se debe indicar fecha de vacunación y muestras 
según corresponda.

14. El traslado de los animales hasta el lugar de 
embarque se realizó bajo control/supervisión Oficial 
o de veterinarios acreditados, en vehículos limpios y 
desinfectados con productos oficialmente aprobados, sin 
entrar en contacto con animales de condiciones sanitarias 
inferiores/adversas.

15. Durante el transporte, se adoptaron todas las 
medidas y precauciones que aseguran la mantención de 
las condiciones sanitarias y de bienestar de los animales.

PaRaGRaFo:

I. El usuario debe presentar en el Puesto de Control 
Externo de ingreso al Perú, una Declaración Jurada 
donde se señale los países por los cuales transitaron los 
caballos; que estos no serán usados para reproducción 
durante la permanencia en el Perú; y que los animales no 
permanecerán más de 30 días en el Perú.

II. A su arribo al Perú, los animales serán conducidos 
en vehículos limpios, desinfectados y protegidos contra 
vectores, desde el punto de ingreso directamente a las 
instalaciones del lugar de los eventos, que cumple con las 
medidas de bioseguridad establecidas por el SENASA.

III. El SENASA dispondrá las medidas sanitarias que 
estime conveniente durante el tiempo que se encuentren 
los animales en el territorio nacional.

1776514-2

AMBIENTE

Declaran en emergencia la gestión y manejo 
de los residuos sólidos en el distrito de Iberia, 
provincia de Tahuamanu, departamento de 
Madre de Dios

Resolución MinisteRial
nº 169-2019-MinaM

Lima, 6 de junio de 2019

VISTOS; el Informe No 00061-2019-MINAM/VMGA/
DGRS, de la Dirección General de Gestión de Residuos 
Sólidos; el Memorando No 00513-2019-MINAM/VMGA, 
del Viceministerio de Gestión Ambiental; el Informe Nº 
00281-2019-MINAM/SG/OGAJ, de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Legislativo Nº 1013 se crea 
el Ministerio del Ambiente como organismo del Poder 
Ejecutivo, con personería jurídica de derecho público, 
cuya función general es diseñar, establecer, ejecutar 
y supervisar la política nacional y sectorial ambiental, 
asumiendo la rectoría con respecto a ella;

Que, mediante Decreto Legislativo Nº 1278, se 
aprueba la Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos, 
la cual tiene por objeto establecer derechos, obligaciones, 
atribuciones y responsabilidades de la sociedad en 
su conjunto, con la finalidad de propender hacia la 
maximización constante de la eficiencia en el uso de 
los materiales y asegurar una gestión y manejo de los 
residuos sólidos económica, sanitaria y ambientalmente 
adecuada, con sujeción a las obligaciones, principios y 
lineamientos señalados en esta Ley;

Que, el literal a) del numeral 24.1 del artículo 24 
del Decreto Legislativo Nº 1278 establece que las 
Municipalidades Distritales, en materia de manejo de 

residuos sólidos, son competentes para asegurar una 
adecuada prestación del servicio de limpieza, recolección 
y transporte de residuos en su jurisdicción, debiendo 
garantizar la adecuada disposición final de los mismos;

Que, de conformidad con lo establecido en el literal 
p) del artículo 15 del Decreto Legislativo Nº 1278, el 
Ministerio del Ambiente, en su calidad de ente rector a 
nivel nacional para la gestión y manejo de los residuos, 
es competente para declarar en emergencia la gestión 
y manejo de los residuos sólidos, cuyo alcance, criterios 
y procedimientos son definidos en su Reglamento; y, 
coordinar con las autoridades sectoriales nacionales, 
entidades de fiscalización ambiental y/o los gobiernos 
regionales, según sea el caso;

Que, el literal e) del artículo 125 del Reglamento del 
Decreto Legislativo Nº 1278, Ley de Gestión Integral de 
Residuos Sólidos, aprobado por Decreto Supremo Nº 
014-2017-MINAM, en adelante el Reglamento, señala 
como una causal para la declaratoria de emergencia 
como resultado de la inadecuada gestión y manejo de los 
residuos sólidos, el cese total o parcial de las operaciones 
o procesos de gestión y manejo de residuos sólidos;

Que, de acuerdo al artículo 126 del Reglamento, en 
caso resulte procedente la declaratoria de emergencia, 
el Ministerio del Ambiente emite la resolución respectiva, 
en la cual se establece el ámbito territorial, el tiempo de 
duración, el cual no deberá exceder de sesenta (60) días, 
prorrogables por cuarenta y cinco (45) días; y las medidas 
inmediatas a ser implementadas por las entidades 
correspondientes, dentro de las cuales dispondrá la 
elaboración de un Plan de Acción para la atención de la 
emergencia;

Que, el artículo 127 del Reglamento indica que 
las municipalidades y otras entidades públicas, según 
corresponda, adoptan acciones complementarias para 
garantizar la continuidad en el manejo de los residuos 
sólidos, y que el MINAM realiza el seguimiento del 
cumplimiento de las referidas acciones complementarias;

Que, el literal d) del artículo 74 del Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio del Ambiente, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 002-2017-MINAM, 
establece que la Dirección General de Gestión de Residuos 
Sólidos tiene la función de evaluar la declaratoria de 
emergencia de la gestión y manejo de los residuos sólidos;

Que, con Oficio Nº 436-2019-MDI-GM-GSPYGA, 
la Municipalidad Distrital de Iberia solicita al Ministerio 
del Ambiente, gestionar la emisión de la declaratoria de 
emergencia por cese de las operaciones o procesos de 
gestión y manejo de residuos sólidos en el distrito de Iberia, 
provincia de Tahuamanu, departamento de Madre de Dios; 
y sustenta su pedido en el Informe Nº 235-2019-MDI-GM-
GSPGA/HFS, elaborado por la Gerencia de Servicios 
Públicos y Gestión Ambiental de la referida municipalidad; 
y el Informe Nº 00038-2019-OEFA/ODES-MDD, emitido por 
la Oficina Desconcentrada de Madre de Dios del Organismo 
de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA);

Que, los documentos emitidos por la Municipalidad 
Distrital de Iberia dan cuenta de problemas y limitaciones 
con la cobertura de barrido de las calles, recolección, 
transporte y la disposición final de residuos sólidos, 
debido a que no cuenta con los equipos y personal 
necesario para realizar dichas operaciones; generando el 
cese parcial de las operaciones del servicio de limpieza 
que la población requiere;

Que, asimismo, de acuerdo a lo señalado por el OEFA 
en el Informe Nº 00038-2019-OEFA/ODES-MDD, existe 
un inadecuado manejo y gestión de residuos sólidos en la 
jurisdicción de la municipalidad antes indicada, lo cual se 
evidencia en procesos (operación de barrido y limpieza de 
espacios públicos, recolección y transporte de residuos 
sólidos) que no se vienen realizando de manera continua;

Que, sobre la base de la información remitida por 
las entidades antes señaladas, a través del Informe Nº 
00061-2019-MINAM/VMGA/DGRS, la Dirección General de 
Gestión de Residuos Sólidos concluye que se configura la 
causal prevista en el literal e) del artículo 125 del Reglamento, 
por lo que corresponde declarar en emergencia la gestión y 
manejo de residuos sólidos en el distrito de Iberia, provincia 
de Tahuamanu, departamento de Madre de Dios; por cese 
parcial en la operación de barrido y limpieza de espacios 
públicos, y recolección y transporte de residuos sólidos, 
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